
 
RAMA JUDICIAL 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO NOVENO CIVIL DE ORALIDAD DEL CIRCUITO 

 

Carrera 52 No. 42-73  Palacio de Justicia Of. 1302 Teléfono 262 35 25 
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PROCESO   Verbal – Contractual 

DEMANDANTE  Wilson Chala Moya 

DEMANDADO Paula Andrea Peña 

RADICADO 05001 40 03 004 2018 01184 01 

PROCEDENCIA Juzgado Cuarto Civil Municipal de Oralidad 

de Medellín 

INSTANCIA Segunda instancia – Apelación de sentencia 

DECISIÓN Traslado recurso de apelación al no 

recurrente 

 

De la sustentación presentada por la parte recurrente, se corre traslado a la 

contraparte, por el término de cinco (5) días, contados a partir de la 

notificación del presente auto, para que se pronuncie si lo estima pertinente. 

 

No es posible prescindir de dicho traslado con la remisión del escrito de 

sustentación a la contraparte, dado que el parágrafo del artículo 9° de la Ley 

2213 de 2022, sólo habilita esta opción (i) para el traslado secretarial, (ii) 

cuando se aporte el acuse de recibido o se demuestre por otro medio el 

acceso del destinatario al mensaje, sin que en este caso se cumplan ambas 

condiciones. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

YOLANDA ECHEVERRI BOHÓRQUEZ  

JUEZ 

LZ 
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